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Acta No 04112019

Resolución

385/2019

l¿s Piedras, 08 de Octubre de 2019.-

VISTO: que se deben aprobar los gastos por la contratación de transporte ,para el traslado de dos
grupos de la UTU San Marcos, que real;zarar. una salida didáctica el día l7ll}ll9, a la Expo
Prado Feria de Iá Construcción 2019.

CONSIDERANDO: l) que la Empresa Sosa Nuñez Javier Omar Rut 02007975001.4, presenta el
precio más conveniente para el traslado, por un monto de $ 5.500

Il)que la Empresa cumple con los apofes necesarios de BpS, DGI y está
registrado en RUPE

III) que dicho gasto estaría dentro del Proyecto 10.4 Social 
^!ATENTO: a Io precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

Autorüar el gasto de hasta $ 5.500 (cinco mil quinientos pesos uruguayos) por la
contratación de transporte para el traslado de dos grupos de la uru San Marcos, que realizaran
una salida didáctica el dia l7lloll9a la Expo Prado 2019 Feria de I¿ Construcción. El gasto se
rcalizará a la Empresa sosa Nuñez Javier omar Rut 020079750014, que se abonará por el Fondo
Incentivo, Proyecto 10.4 Social.

comuníquese a Secreta¡ía de Desarrollo y Participación [oca1, Tesorería, Dir. De Recursos
Financieros- ,1r;::;'i\::: 
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